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Honorable ConcejQ
Deliberante de San Isidro

San Isidro, 9 de Septiembre de 2015

Al honorable Concejo Deliberante

Visto que gran parte de la comunidad juvenil de Partido de Boulogne, Municipio de

San Isidro, está interesada en practicar skate pero no cuenta con un lugar público
adecuado.

Considerando:

Que son muchos los jóvenes que realizan esta práctica con lo cual deben
trasladarse a distintos puntos de la Capital Federal o a otr05 partidos de la
provincia de Buenos Aires para poder realizarlo .

Que este deporte da un espacio de recreación y esparcimiento para muchos

jóvenes, alejándolos de problemas corno las adicciones y la delincuencia

Que un lugar aconsejable para realizar una pista de skate, seria en la plaza Arenaza
o en el Barrio San Isidro donde también se podria organizar torneos.

Por todo lo expuesto, la E.S.N°l "BiJulogne Sur Mer" se solícita al Honorable

Concejo deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE CREACION DE PISTAS DE SKATE EN El PARTIDO DE SAN ISIDRO

Inciso 23: legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la

igualdad real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los

derechos reconocldos por esta Constitución y por Jos tratados vigentes sobre

Derechos Humanos en particular respecto de los niños .. las mujeres, los ancianos y
las personas con discapacidades.

ARTIClUlO 10: Derecho a la Vida, Derecho a la libertad, Identidad, Dignidad y

Respeto. Los niños, niñas y ado)escenu:~s tienen derecho a la Vida, a su disfrute y

protección. Tienen derecho a la Libertad, a la Dignidad, a la Identidad en todas sus
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Dimensiones, val Respeto como personas Sujetos Titulares de todos los Derechos,
reconocidos en la Constitución, La (cnvención Internacional sobre los Derechos del
Niño, los Tratados Internacionales, otras normas nacionales y la Constitución de la
Ciudad de Buenos Aires.

ARTíCULO 30- Derecho a la Recreación, Juego, Deporte y Descanso. Los niños y
adolescentes tienen Derecho a la Rec~eación,Juego, Deporte y Descanso.

ARTíCULO 31- Participación y Recreación. El Gobierno de la Ciudad debe

implementar actividades culturales, deportivas y de recreación, promoviendo el
protagonismo de niños, niñas y ado escentes y la Participación e Integración de
aquellos con necesidades especiales.

ART 36: La Provincia promoverá )a eliminación de los obstáculos económicos,
sociales o de cualquier otra natura)e:::a, que afecten o impidan el ejercicio de los
Derechos y Garantias Constitucionales

A tal fin reconoce )05 siguientes derechos sociales:

INCISO 3: De la juventud. Los jó\.enes tienen del'echo al desarrollo de sus
aptitudes y a la plena participación e irserción laboral, cultural y comunitaria.

Atentamente: 1I,lumnos de 5"1'_ Álvarez, Ruth, Diaz Pamela, Diaz Camila, De lo

Vega, Aldana, Dando Victoria, Gonzál:2z Araceli, Nuñez Milagros, Magriña Evelin,

Monje Ariana, Perillo Camila, Ramos .oselyn, Suarez Florencia, Diaz Maximiliano,
Cuadras Matías, Flores, Javier, JiménEz Nicolás, Ortiz Rodrigo y Profesores 5tella
Enriquez, Laura López, Alejandra Arce y Maria Forneris
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